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No se publica los domingos ni días festivos.. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con al 

10 por 100 para amortización de empréstito 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación-del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
P r e c i o s *—S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital," 165 pesetas anualos 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anml 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos © dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales» 
70 pesetas semestrales o 40 peseta» trimestrales, con pago adelantado. 1 " x 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. ^ 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 dél recargo autorizado por la Supe» 

rloridad, para amortización de empréstitos* 

Éístraciói prsTlQcial 

Distrito Niñero de Leói 
Anuncio de las operaciones peri

ciales de reconocimiento y, en su 
caso, de d e m a r c a c i ó n , que empeza rá 
a practicar el personal facultativo de 
este Distrito en los d ías del & al 17 
de Diciembre de 1960, para la mina 
«Caldas Segunda», cuyo expediente 
tiene el n ú m e r o 12.999; t é rminos de 
Caldas de Luna y Cabillas de Arbas. 
términos municipales de L á n c a r a de 
Luna y Rodiezmo; mineral , hierro; 
peticionario. Coto Minero V i val-
di» S. A.; vecindad, Ponferrada; re-
Presentante, D. José Morán Menén-
dez. 

Minas colindantes o p r ó x i m a s : A n i -
ta, núm. 11.511; Los Alonsos, n ú m e -
ro U.721; Lu i s in 2.°, n ú m . 11.341, y 
e p i l a c i ó n a Lu i s ín 2.-, n ú m . 12.105. 

que se anuncia en cumpl imien-
to del articulo 45 del Reglamento Ge-
^eral para el Rég imen de la Miner ía , 
*dvirtiendo que las operaciones se-
r«n otra vez anunciadas si por cual
quiera circunstancia no pudieran 
(,a,• Principio en los d ías s eña lados . 

J-eón. 23 de Noviembre de 1960.-
^ « g e n i e r o Jefe. M . Sobrino. 5335 

Servicio National del T r i a 
JEFATURA PROVINCIAL 

D E L E Ó N 

Calendario,de apertura de los Almacenes, 
Sub-almacenes y Paneras auxiliares es
tablecidos en esta Provincia por el Servi
cio Nacional del Trigo y que habrá dé re
gir durante el próximo mes de Diciembre: 

Almacén dé Astorga 
Los lunes, martes, mié rco les y sá

bados. 

Sub-almacén de Valderrey 
Los jueves y viernes. 
Almacén de Benavides de Orhigo 
Todos los d ías laborales. 

Almacén de La Bañeza 
Todos los d ías laborales. 

Silo de Cea 
Martes, miércoles , jueves y vier

nes. 
Sub-almacén de Villaselán 

Los s á b a d o s . 
Panera auxil iar de Almanza 

Los lunes. 
Almacén de Gordoncillo 

Miércoles, jueves, viernes y 
bados. 

sá-

Sub-almacén de Albires 

Lunes y martes. 

Almacén de Grajal de Campos 

Lunes, martes y mié rco les . 

Sub-almacén de E l Burgo Ranero 

Jueves, viernes y s á b a d o s 

Almacén de León 
Martes, miércoles , jueves, viernes 

y s á b a d o s . 

Sub-almacén de Vegas del Condado 
Lunes. 

Almacén de Mansilla de las Mulos 
Lunes, martes, viernes y s á b a d o s , 

excepto los d ías 12 y 13. • 

Sub a lmacén de Gradefes 
Miércoles . 

Panera auxi l iar de Quintana de Ruedm 
Jueves. 

Panera Auxi l i a r de Cistierna 
Los d ías 12 y 13, 

Almacén de Palanquinos 
Lunes, martes, mié rco les y jueves» 
Sub-almacén de Puente Villarente 
Viernes y s á b a d o s . 
Almacén de Sahagún de Campos 
Todos los d í a s laborales. 



Almacén de Santas Martas 
Todos los d ías laborales. 

Almacén de Santa Mar ía del P á r a m o 
Lunes, martes, viernes y s ábados -

Sub-almacén de Valcabado 
Miércoles y jueves. 

Almacén de Valencia de Don Juan 
Todos los d ías laborales. 

Almacén de Vega de Magaz 
Todos los d ías laborales del» mes, 

excepto el día 10, s á b a d o . 
Sub-almacén dé Pon ferrada 

E l día 10. 
, Almacén de Villaquefida 

Lunes, martes y miércoles . 
Panera auxil iar de Villafer 

Juéves . 
Panera auxil iar de Vi l lamañán 
Viernes y s á b a d o s . 

Almacén de Valderas 
Todos los d í a s laborales. 
León ; 22 de Noviembre de 1960.— 

E l Jefe Provincial, R. Alvarez. 5324 

Eemisirii le AÍDAS lela Ceenci 
leí Duero 

C O N C E S I O N E S 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D . Aurel io del Valle 
Méndez, en concepto de Director 
y Consejero Secretario de las Socie
dades «Hullera Vasco-Leonesa, S. A. 
y Cementos La Robla S, A > , respec
tivamente, en nombre y representa
c ión de las mismas, en solicitud de 
conces ión de un aprovechamiento 
de 28 litros de agua por segundo del 
arroyo del Valle en t é r m i n o mu
nic ipa l de La Robla (León) , con des
t ino a las necesidades industriales de 
ias F á b r i c a s que poseen en el citado 
Munic ip io . 

Resultando que sometido el pro
yecto presentado a i n fo rmac ión pú
bl ica y publicado el correspondiente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia dé León del d ía 25 de Fe
brero de 1959 y fijado t a m b i é n en 
el lugar acostumbrado del Ayunta
miento de La Robla, dentro del plazo 
s e ñ a l a d o al efecto no se ha presenta
do ninguna r ec l amac ión . 

Resultando que designado el I n 
geniero D, J o a q u í n L i a ñ o de Vierna 
para efectuar la conf ron tac ión del 
proyecto, fué levantada el acta pre

ceptiva, informando que el citado 
proyecto concuerda sensiblemente 
con el terreno, cons ide r ándo lo per
fectamente viable y proponiendo se 
otorgue la conces ión solicitada con 
sujeción a las condiciones que sena-
la y que esta Comisar ía de Aguas en
cuentra acertadas y hace suyas. 

Resultando que pasado el expe
diente al l i m o . Sr. Abogado del Es
tado Jefe de esta provincia de Valla-
dol id , ha emitido su informe favora
ble a la concesión. 

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente. 

Considerando las atribuciones 
concedidas por la Ley de 20 de Mayo 
de 1932, Decreto de 29 y Orden de 
30 de Noviembre del mismo a ñ o y 
por los Decretos de 10 de Septiembre 
y 8 de Octubre de 1959. 

Esta Jefatura, ha tenido a bien 
otorgar la conces ión solicitada con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera: Se autoriza a las Socie 
dades«Hul l e ra Vasco Leonesa, S. A.» 
y «Cementos L a Robla, S. ' A.» para 
aprovechar 28 litros de agua por se
gundo del arroyo del Valle en t é rmi 
no munic ipa l de La Robla (León) con 
destino a las necesidades industria
les de las fábr icas de las citadas So
ciedades que poseen en dicho M u n i 
cipio. -

Segunda: E l volumen m á x i m o de 
agua a util izar será el indicado de 
28 litros por segundo, sin que la A d 
min i s t r ac ión responda del caudal 
que se concede, sea cual fuere la 
causa de su d i s m i n u c i ó n . Caso de 
haber aguas residuales d e b e r á n ser 
depuradas q u í m i c a y bacter iológi
camente, para lo que deberá presen
tarse el oportuno proyecto de verti
do en un plazo de tres meses. 

Tercera: Las obras se e jecutarán 
con arreglo al proyecto presentado 
por las Sociedades peticionarias y 
suscrito en 25 de A b r i l de 1959 por 
el Ingeniero de Caminos D . Antonio 
Figueroa Herrera, ascendiendo el 
presupuesto de las mismas a la can
t idad de 72.200,57 pesetas. 

Cuarta: Las obras d a r á n comienzo 
en el plazo de tres (3) meses a contar 
de la pub l i cac ión de la conces ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León y h a b r á n de quedar termi
nadas en el de un (1) a ñ o a partir de 
la fecha de su comienzo. 

Quinta: La inspecc ión y vigilancia 
de las obras e instalaciones, tanto 

y 
se 

durante la cons t rucc ión como en el 
per íodo de explotac ión del aprovc 
chamiento, q u e d a r á n a cargo de la 
Comisar ía de Aguas del Duero, sien, 
do de cuenta de las Sociedades con. 
cesionarias las remuneraciones 
gastos que por dichos conceptos 
originen. 

Sexta: Las Sociedades concesiona
rias d e b e r á n dar cuenta a la Comi
sar ía de Aguas del Duero del pr inci . 
p ió de los trabajos y una vez termi-
nados y previo aviso de aquél las , se 
p rocede rá a su reconocimiento por 
el Sr. Comisario Jefe o por el Sr. In
geniero del Servicio en quien delegue 
l evan tándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, 
y expresamente se consignen los 
nombres de los productores españo
les que hayan suministrado las má
quinas y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Comi
sar ía de Aguas del Duero. 

Sépt ima: Se otorga esta concesión 
por el t iempo que dure el servicio si 
que se destina, sin perjuicio de ter
cero, salvando el derecho de pro
piedad y con la obl igac ión de ejecu
tar* las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes y la de abonar el canon que 
corresponda pagar por el agua con
sumida. 

Octava: E l caudal que se concedí 
p o d r á ser reducido como consecuen
cia de los Planes del Estado 0 de los 
caudales "otorgados con anterioridac 
en concesiones de aguas abajo, sil 
que el concesionario tenga derecho 
a r e c l a m a c i ó n n i i ndemnizac ión 
ninguna clase. 

Novena: Queda sujeta esta coi 
cesión a las disposiciones vigente 
sobre p ro tecc ión a la Industria Ni 
cional. Pesca Fluvia l , Contrato 
Accidentes del trabajo y demás de 
ca rác te r social, así como a las qc 
se dicten de todo género y les sea 
aplicables. 

Déc ima: Las Sociedades concesK 
narias tienen la obl igación de coi 
servar las obras e instalaciones 
constante buen estado y no podrái 
destinarlas a uso distinto de est 
para el que se autorizan, no pudxe11 
do introducirse reformas sin la auM 
r ización pertinente de la Administ ' 
c ión . t 

U n d é c i m a : La Adminis t rac ión 
el derecho de tomar del* reserva 



concesión los vo lúmenes de agua 
qae sean necesarios para toda clase 
de obras púb l i cas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aqué l la . 

Duodéc ima: Se concede la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. E n 
cuanto a las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la Auto
ridad competente. 

Decimotercera: E l depósi to consti
tuido q u e d a r á como fianza a respon
der del cumplimiento de estas con
diciones y será devuelto después de 
ser aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras. 

Decimocuarta: C a d u c a r á esta con
cesión,por incumplimiento (Je una 
cualquiera de las anteriores condi
ciones o de las. disposiciones que re
gulan la materia y objeto de a q u é 
llas, y en los d e m á s casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose dicha caducidad según los 
trámites seña lados en la Ley General 
de Obras Púb l i ca s y Reglamento 
para su ap l icac ión . 

Y habiendo aceptado las Socieda
des peticionarias las preinsertas con
diciones y remitido pólizas por valor 
de cuatrocientas cincuenta (450) pesé-
tas, según dispone la vigente Ley del 
Timbre, las cuales quedan adheri
das a esta Resolución, se íes advierte 
de la obl igación que tienen de pre
sentar este documento dentro de los 
treinta^SO) días háb i l e s siguientes a 
la fecha de su notif icación, en la ofi
cina Liquidadora del Impuesto de 
derechos Reales de la Delegación de 
Hacienda de Val ladol id , para satis
facer el referido impuesto y el exceso 
^ timbre a metá l ico , en su caso, de 
conformidad con l o que dispone la 
aorma 2.a de la Orden del Ministerio 
d« Obras P ú b l i c a s de 23 de Febrero 
^ 1957; debiendo publicarse esta re-
Solución en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Pfovincia de León, conforme al De 
creto de 29 de Noviembre de 1932 
wceta de Madrid del 1.° de Diciem-
re) para general conocimiento y a 
s efectos legales correspondientes 
re las entidadesT o particulares 

Ĵ. ̂  consideren perjudicados, ad-
c , Iendoles que, contra la misma 
íe . .rec«rso de alzada ante la D i -
J*1011 General de Obras Hidrsíuli-
^ durante el plazo de quince (15) 
Cí. . ,a Partir de la fecha de su publ i -

l0Q eii el citado BOLETÍN OFICIAL 

por conducto de esta Comisar ía de 
Aguas o presen tac ión en dicho Gen 
tro Directivo de conformidad con lo 
dispuesto en el art iculo 122 de la Ley 
de Procedimiento Administrat ivo de 
17 de Julio de 1958, 

Val ladol id , 31 de Octubre de 196G. 
; — E l Comisario Jefe de Aguas, Ci 
priano Alvarez Ruiz. 
4638 N ú m . 1460. -593,25 ptas 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1961, se halla expuesto al 

' púb l i co en la Secre tar ía munic ipa l 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales p o d r á n exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones: 

La Bañeza 5323 

AdElnisíraslóo» municipal' 

Confeccionado el P a d r ó n de E d i 
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1961, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la respec
tiva Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días , para oír recla
maciones: 

La Bañeza 5323 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, el 
Presupuesto Munic ipa l Ordinasio 
para el ejercicio de 1961, estará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
r ía munic ipa l respectiva, por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo p o d r á n formularse por los in 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

Pedrosa del Rey 5312 
Cimanes de la Vega 5313 
Posada de Vaideón 5314 
Cacabélos 5338 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de ^manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince días , 
para oír reclamaciones: 

Vallecil lo 5316 

Confeccionado por los Ayun ta 
mientos que al final se ind ican , 
el p a d r ó n para la exacc ión del ar
bi t r io munic ipa l sobre Rúst ica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1960, 
se encuentra de manifiesto al p ú 
blico en la Secretar ía munic ipa l , por 
espacio .de diez días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

Vi l laqui lambre 
La Bañeza 

5318 
5323 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a conti n u a c i ó n , el 
p a d r ó n del arbi t r io munic ipa l sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1961, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones: 

5318 
5323 

Vil laqui lambre 
La Bañeza 

Entidades rntnores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hal lan de manifiesto a l púb l i co , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1961: 

Fresnellino del Monte 5308 
Aleje 5310 
Ribas de la Valduerna 5311 
Benazolve 5315 
E l Burgo Ranero 5330 
Vil lamarco N 5331 
San Cipriano del Condado 5332 

Junta Vecinal de Villaseca 
de Laciana 

La Corporac ión de m i presiden
cia, en r e u n i ó n celebrada el 30 del 
pasado mes de Octubre, a c o r d ó , tam
bién con el consentimiento de varios 
vecinos de la localidad que asistieron 
al acto, convocar a Junta General 
para constituir la Corrunidad de Re
gantes de Villaseca de Laciana, Aguas 
del Río Lumajo, a todos los posibles 
interesados, vecinos o forasteros, cu l 
tivadores o industriales, que ut i l icen 
o puedan uti l izar aguas del referido 
r io , dado lo que sobre este part icular 
preceptúa la R. O. de 25 de Junio 
de 1884. -

A tal efecto, se manifiesta que la 
r e u n i ó n t end rá lugar al d ía siguien
te de cumplirse los treinta de la i n 
serc ión de este edicto en el BOLETÍN 



OFICIAL de la provincia, en el pue
b l o de Villaseca de Laciana, local de 
Concejo, a las veinte horas. 

L o que se hace púb l i co en cura 
pl imiento de la indicada Real Or
den, j para general conocimiento de 
los que puedan verse afectados por 
la cons t i tuc ión de la mentada Co
munidad de Regantes. 

Villaseca de Laciana, a 10 de No
viembre de 1960.-—El Presidente, 
Luciano Ordóñez . 
5181 N ú m . 1457 . -«6 .65 ptas. 

iteliistradéo de justicia 

U D K M TERRITOSIiL DE VALLASOLIO 
Hal lándose vacante en la actuali

dad el cargo de Justicia Munic ipa l 
que a c o n t i n u a c i ó n se relaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de dicho cargo, a fin de que los 
que deseen tomar parte en él presen
ten ante el Juzgado de Primera Ins
tancia correspondiente la solicitud 
y documentos que previenen las dis
posiciones o rgán icas vigentes, en el 
t é r m i n o de un mes, a part i r de la fe
cha de su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia: 

Juez de Paz de Molinaseca. 
Val ladol id , 21 de Noviembre de 

1960.—El Secretario de Gobierno, Fe
derico de la Cruz.—V.0 B.0: E l Presi
dente, C á n d i d o Conde Pumpido. 

5337 

Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia n ú 
mero 2 de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos ejecutivos a ins
tancia de D . Antonio San José Soria, 
vecino de León , contra D . Eu t imio 
Garc ía Sánchez , vecino de Benav ídes 
de Orbigo, en los que se a c o r d ó sa
car a púb l i ca subasta, por primera 
vez, t é r m i n o de veinte d ías , y precio 
de su tasac ión , los siguientes bienes: 

1.—Una finca rús t ica en t é r m i n o 
de Vi l l abúrbu la , Ayuntamiento de 
Villasabariego, al pago de Las Arcas, 
de 71 cent iá reas . L inda : al Norte, Ber
nardo Redondo; Este, Santiago Rodr í 
guez Peláez; Sur, Valerico García Re
dondo, y Oeste, t é rmino de Vi l labúr
bula . Catattrada, al po l ígono 5, par

cela 321. Valorada en 1.000 pesetas. 
2. —Otra en el mismo t é r m i n o que 

la anterior, al pago de E l Soto, de 
5 á reas y 70 cent iá reas , que l inda: 
Norte, con María Garc ía Sánchez; 
Este, con camino; Sur, con Máx imo 
García Sánchez , y Oeste, con r ío 
Porma, valorada en 3.000 pesetas. 

3. —Otra finca en el mismo térmi
no, al pago de La Vega, de 8 á reas y 
55 cen t iá reas , prado y cult ivo, que 
l inda: Norte, con María Garc ía Sán
chez; Este, con Láza ro Alvarez Gon
zález; Sur, Melchor Gómez Prieto, y 
Oeste, Abundio Alvarez Llamazares, 
catastrada al pol ígono 22, parcela 
116. Valorada en 5.000 pesetas. 

4. —Otra finca en el mismo té rmi 
no, al pago Coti l lón, de 20 á reas y 48 
cen t iá reas , que l inda: Norte, con 
camino; Este, con desconocido; Sur, 
con Valen t ín Barriales García , y Oes
te, Melchor Garc ía Prieto, figura ca
tastrada al po l ígono 27, parcela 225, 
valorada en 6.000 pesetas. 

Para el acto del remate en la Sala 
audiencia de este Juzgada, se ha se
ñ a l a d o el d ía 30 de Diciembre próxi-
m o / a las doce de su m a ñ a n a , previ
niendo a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta h a b r á n de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 de dicha 
va lo rac ión , no admi t i éndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de referido tipo; los t í tu los de 
propiedad han sido suplidos por la 
cert if icación de cargas, unida a los 
autos y que p o d r á n examinar los l i 
citadores, sin que tengan derecho a 
exigir otros; las cargas o g r a v á m e n e s 
anteriores o preferentes al c réd i to 
del actor, si las hubiere, q u e d a r á n 
subsistentes y el rematante se subro
ga en ellas, p u d i é n d o s e hacer la su
basta a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a dieciséis de No
viembre de m i l novecientos sesenta.-
Carlos de la Vega.—El Secretario, 
Francisco Mart ínez . 
5285 N ú m . 1459. -191,65 ptas. 

mes de Diciembre, en el pueblo (ie, 
Qui lós y hora de las diez de la ma
ñ a n a en primera convocatoria, y ^ 
las doce en segunda, en el local de 
la Escuela de pá rvu los , con arreglo 
al siguiente orden del día : 

1. ° Examen y ap robac ión , en su 
caso, de la Memoria semestral que 
p re sen ta rá el Sindicato. 

2. * Examen y ap robac ión , en m 
caso, de los presupuestos de ingresos 
y gastos que para el a ñ o 1961 ha di 
presentar el Sindicato. 

3* Elecc ión de Presidente y 
c re ta r ío de la Comunidad. 

4. ° E lecc ión de los Vocales y 
píentes del Sindicato, cuya sustitu. 
c ión corresponde. 

5. * Ruegos y preguntas. 
Qui lós , a 7 de Noviembre de 1960, 

E l Presidente de la Comunidad, Se 
verino, Rodr íguez . 
5128 N ú m . 1456.-73,50 ptas. 

Se- • 

su-

tomonMal le Retafiles de Presa 
DDloa de Alila leí InlaDlalo 

Anuncios particulares 

ComoDllal le Reíanles le QolMs 
De conformidad con lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 44 de las Ordenanzas 
de esta Comunidad, se convoca a 
Junta General ordinaria que t e n d r á 
lugar el domingo d ía 25 del p r ó x i m o 

A N U N C I O 
Se convoca a los par t íc ipes y usua

rios de esta Comunidad a Junta Ge
neral Ordinaria , en el local de cos
tumbre, en primera convocatoria, a 
las doce de la m a ñ a n a del día 27 
de Noviembre actual, la que en caso 
de no poder celebrarse por falta d» 
asistentes, se ce lebra rá en el mism 
local, dicho d í a a las dos de la tard 
siendo para ambas el orden del di 
que ha de regir, el siguiente: 

Examen de la Memoria semes 
t ra l que p resen ta rá el Sindicato d 
Riegos. 

Examen y a p r o b a c i ó n de los} pr 
supuestos de ingresos y gastos pa 
el a ñ o siguiente, que presentará 
Sindicato. 

Ruegos y preguntas. 
L o que se hace púb l i co en cumpl1' 

miento de lo dispuesto en el artículo 
44 de las Ordenanzas de esta Como* 
nidad . 

A l i i a del Infantado, 12 de Noviem
bre de 1960.—El Presidente, Avelm* 
Mielgo. 
5328 N ú m , 1453.-76,15 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión 


